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Resumen 

 

La investigación tomó como objetivo: Determinar la relación de la Cultura 

tributaria con el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022; para lo cual se tuvo a 

bien trabajar con la metodología de tipo básica, siendo el diseño no experimental, 

teniendo en cuenta que no se ha requerido realizar maniobra alguna en los datos 

que se analizaron, igualmente fue transversal, toda vez que el análisis se llevó a 

cabo en una sola oportunidad, por otro lado, la población fue 26 615 y la muestra 

fue 379 contribuyentes, asimismo la técnica fue la encuesta y el instrumento el 

cuestionario; se halló que en lo que respecta a las variables analizadas el 

coeficiente de relación asciende a 0.868 siendo el valor considerado alto y positivo; 

además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se concluye que 

las variables presentan asociación de manera significativa. 

Palabras clave: cultura tributaria, pago del impuesto predial, educación tributaria. 
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Abstract 

 
 

The objective of the research was: Determine the relationship of the Tax Culture 

with the payment of the property tax in the MPJ, 2022; for which it was good to work 

with the basic type methodology, being the non-experimental design, taking into 

account that no maneuver was required in the data that was analyzed, it was also 

cross-sectional, since the analysis was carried out carried out in a single 

opportunity, on the other hand, the population was 26,615 and the sample was 379 

taxpayers, likewise the technique was the survey and the instrument the 

questionnaire; It was found that with regard to the variables analyzed, the 

relationship coefficient amounts to 0.868, the value being considered high and 

positive; In addition, it is visualized that the significance is equal to 0.00, so it is 

concluded that the variables present a significant association. 

Keywords: tax culture, property tax payment, tax education. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El principal elemento que mejora los ingresos por recaudación de impuestos es la 

cultura tributaria, para lo cual es importante implementar mecanismos estratégicos 

que fomente el crecimiento de esta en la población, sin embargo en países como 

Ecuador específicamente en Quito la tasa evasión tributaria por concepto de 

impuesto predial sigue siendo alta a pesar de que la recaudación en abril del 2022 

fue de $49736.167, sin embargo esto solo representa el 42% de la meta a alcanzar, 

uno de los principales problemas que afecta la baja recaudación es la poca 

fiscalización de los predios ya que muchos de estos no se encuentran registrados 

en la base de datos de la municipalidad (Quispe et al., 2022). 

Las leyes en el mundo afirman que el pago de impuestos es obligatorio para que 

con ello el Estado pueda mejorar los servicios públicos, sin embargo, este deber no 

ha tenido mucha acogida en los ciudadanos quienes constantemente buscan evadir 

el pago de impuestos, esta situación no es ajena a los argentinos quienes han 

demostrado un bajo nivel de cultura tributaria, originando esto tasas bajas de 

recaudación de impuestos, es así que para el año 2017 la recaudación en algunas 

provincias llegó solo al 32% de la meta propuestas (Pirela, 2022). 

Afirma Maceda y Quispe (2022) La cultura tributaria es una preocupación mundial 

ya que esta es uno de los puntos necesarios para que los gobiernos locales 

sostienen los ingresos necesarios para el desarrollo local, sin embargo en el Perú 

el 58% de los municipio presentan más del 40% de mora, uno de los instrumentos 

que ayudan a los municipios a la recaudación de impuestos es la reglamentación 

sin embargo el 57% de estos no han elaborado ordenanzas municipales en relación 

en relación a los tributos. 

Explica Maigua (2019) La principal forma de vigorizar la recaudación de impuesto 

es por medio del establecimiento de un mecanismo denominado cultura tributaria 

ya que esta abarca la educación y los valores que debe tener la ciudadanía en torno 

a temas tributarios, sin embargo, un 64.2% manifestaron que la municipalidad de 

Cantón no ha aplicado estrategias para mejorar la cultura tributaria y además un 

63.7% dice que los impuestos no los cancela de forma puntual. 
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La recaudación del impuesto predial está marcada por la adecuada cultura 

tributaria, sin embargo, en Cusco en el distrito de San Sebastián persiste una alta 

morosidad en relación a este impuesto esto debido a que la población tiene poca 

confianza en las autoridades municipales, además la institución a la fecha no ha 

efectuado campañas de concientización en relación a los beneficios para la 

población del distrito cuando se cancelan los impuestos correspondientes (Carazas 

y Huamán, 2022). 

La recaudación tributaria por concepto de impuesto predial en el Perú para el año 

2019 solo representó 0.25% de PBI siendo este importe uno de los más bajos en 

relación a los países latinos; esta situación se está replicado en el Municipio de 

Carabayllo ya que presenta un 45% de morosidad, siendo uno de los factores que 

ha originado esta tasa de incumplimiento la escasa cultura y educación tributaria 

que presenta la población (Rodrigo y Zea, 2022). 

Menciona Vilela (2022) que los gobiernos locales para mantener su liquidez 

necesitan ingresos ya sean estos por impuestos, por ventas de activo o por 

transferencias, sin embargo, la población colasayna debido a factores como: 

escaso conocimiento de cultura tributaria, la municipalidad no tiene áreas de 

fiscalización, desconfianza en las autoridades entre otros, presenta una morosidad 

que asciende al 99% siendo las únicas organizaciones que pagan este impuesto 

los colegios ya que estos se encuentran obligados por la UGEL. 

Según Acosta y Carranza (2021) Para lograr el desarrollo económico de una región 

país cada contribuyente debe tener claro cuáles son sus deberes de carácter 

tributario y para lograrlo debe haberse formado en educación y valores tributarios, 

sin embargo, los cajamarquinos en su mayoría carecen de estos atributos es por 

ello que no efectúan el pago de impuesto predial oportunamente ya que siempre 

están esperando ser notificados para honrar sus obligaciones. 

Asimismo, el INEI al 2021 el distrito de Jaén posee 27 609 viviendas, pero solo 

están registradas en la base de datos de la MPJ como contribuyentes 26 615 con 

lo cual se puede determinar que existen un 18.09% no se encuentra registradas, 

por lo tanto, no están pagando impuesto a la propiedad; otro grupo de 

contribuyentes no ha actualizado las características del predio que posee ante la 
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oficina de administración tributaria por lo tanto está, pagando un impuesto que no 

le corresponde ya que el monto es inferior al que debería cancelar; por otro lado, la 

MPJ no se ha preocupado por implementar estrategias que ayuden a fomentar 

cultura tributaria, tampoco ha capacitado al personal en tornos a los procedimiento 

de orientación, pago y fiscalización tributaria; teniendo en cuenta todo lo 

mencionado se plantea como problema ¿Cómo se relaciona la Cultura tributaria 

con el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022? 

La investigación presenta justificación teórica en el sentido que se analizará el 

contenido científico de las variables cultura tributaria e impuesto predial sirviendo 

esto para incentivar a la reflexión de la importancia de los temas en cuestión, se 

justifica de forma práctica debido a que el desarrollo del trabajo ayudará a la 

gerencia de tributación de la institución a formular planes operativos que mejoren 

los hallazgos identificados; se justifica de forma metodológica en la medida que 

otros investigadores podrán hacer uso de los instrumentos presentados en la 

investigación ya se logrará demostrara su confiabilidad y serán validados por los 

expertos; finalmente se justifica de forma social debido a que la población jaena 

será concientizada con los beneficios del pago oportunos del impuesto predial. 

El Objetivo general es: Determinar la relación de la Cultura tributaria con el pago 

del impuesto predial en la MPJ, 2022 y Objetivos específicos Señalar la relación de 

la educación tributaria con el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022; Identificar 

la relación de la conciencia tributaria con el pago del impuesto predial en la MPJ, 

2022 y Señalar la relación de las obligaciones tributarias con el pago del impuesto 

predial en la MPJ, 2022. 

Hipótesis H1: la Cultura tributaria se relaciona significativamente con el pago del 

impuesto predial en la MPJ, 2022 y H0: la Cultura tributaria no se relaciona 

significativamente con el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Con la finalidad de consolidar la investigación se citó antecedentes de distintos 

ámbitos, en el internacional tenemos: En Venezuela esta Pirela (2022) siendo el 

título “La educación tributaria y la cultura tributaria” teniendo como meta de la 

investigación establecer la influencia que existe de la educación recibida en la 

universidad en formación de la cultura tributaria, para lo cual se trabajó con una 

forma aplicada, siendo la muestra 122 profesionales y la técnica para obtener los 

datos fue la encuesta, se obtuvo como resultados que según un 47% la educación 

que recibe en las universidades en relación a tributos es buena, asimismo un 52% 

manifiesta que la cultura tributaria que posee es adecuada, por lo tanto la 

investigación concluye que si se fomenta educación en la población en relación a 

tributación se mejorará considerablemente la cultura tributaria. 

En Ecuador Neira (2019) en el artículo “ La cultura tributaria y la recaudación de 

tributos” siendo el objetivo señalar como es la relación entre las variables, para ellos 

se tuvo en cuenta la técnica de la encuesta, siendo la población analizada 65 

personas, bajo la metodología no experimental, asimismo se identificó como 

resultados que 59% indican que la cultura tributaria presenta un nivel bajo, 

asimismo el cumplimiento del pago de tributos también presenta un nivel bajo 62%; 

finalmente se concluye que las variables se relacionan ya que el indicador entre 

ellas fue de 0.763, con los cual se afirma que la forma del trabajo del gobierno local 

debe mejorar a fin de que con ello se incremente el pago de los impuesto. 

En Ecuador Valles et al. (2018) con el título “Análisis de la cultura tributaria en 

Carchi” siendo el objetivo analizar las consecuencias de la cultura tributaria, para 

ello se empleó una investigación en la cual se tomó los datos sin realizar maniobra 

alguna , además se encuestó a un muestra de 59 ciudadanos, analizados los datos 

se obtuvo que el nivel de la variable es bajo (43%) por lo que concluye: las 

principales consecuencias son el no cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

forma adecuada es decir: no realizar declaraciones juradas de los predios 

actualizando los datos, pagar montos menores de impuesto de los que les 

corresponde o simplemente no pagar los impuesto. 



5  

En el ámbito nacional se trabajó con las investigaciones de Cabrera et al. (2021) 

denominada “La cultura tributaria y la evasión en el Perú” siendo el objetivo 

establecer cuál es la relación entre las variables, teniendo en cuenta ello se trabajó 

con una investigación aplicada, empleándose una encuesta para tomar los datos 

de una muestra de 61 personas, siendo los resultados que un 68.85% dicen que la 

cultura tributaria es baja, asimismo dice que la evasión fiscal es alta (65.57%), con 

estos resultados se concluye que el bajo nivel de cultura tributaria está influenciado 

en el no cumplimientos del pago de impuesto de forma honesta. 

Se encontró también la investigación de Ramos et al. (2021) nombrada “Cultura 

tributaria y recaudación de impuestos” siendo el objetivo confeccionar propuestas 

para acrecentar el cobro de impuesto, en función de ellos se utilizó la descripción 

de las variables para luego analizarlas mediante una correlación, asimismo se 

formó la muestra por 64 ciudadanos, siendo estos encuestados; además se obtuvo 

como resultados que según un 52% el conocimiento de cultura tributaria es regular, 

asimismo el nivel de recaudación de impuestos también es regular 45%; se concluye 

que el desconocimiento de la cultura tributaria está llevando a los encuestados a 

presentar un bajo nivel de pago de impuestos, por lo que se afirma que es 

transcendental aplicar estrategias para mejorar los indicadores identificados. 

Menciona Gonzales (2018) “Cultura tributaria y recaudación de impuestos en 

Pucallpa” siendo el objeto de la investigación” establecer cuál es la relación de las 

variables aludidas, para tal efecto se empleó la investigación no experimental, 

usando la encuesta como técnica para analizar a 132 personas, se obtuvo que el 

conocimiento en relación a la tributación es regular (62%), por otro lado la 

recaudación de impuestos se encontró también como regular (58%) se concluye 

que existe relación directa entre las variables ya que el índice fue de 0.631. 

A nivel local se tiene la investigación de Camacho y Silva (2021) en la tesis “Cultura 

tributaria y el impuesto predial en Cutervo” teniendo como fin analizar cómo se 

relacionan las variables, en función de los cual se trabajó con un diseño no 

experimental, de tipo aplicada, asimismo se analizó a 367 propietarios de 

inmuebles, para ello se usó una encuesta, de esta forma se obtuvo como resultados 

que un 65.7% afirma que la cultura tributaria es baja, igualmente un 
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33.2% manifestó que la recaudación de impuestos también es bajo y un 66.8% 

indicó que es regular; la investigación concluye que las variables se encuentran 

relacionadas ya que el bajo crecimiento de una está influenciando en el bajo 

crecimiento de la otra. 

Esta también Pariatanta (2022) denominada “cultura tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en Cutervo” siendo el objetivo determinar cómo es la relación entre 

las variables, para ello se utilizó una encuesta para obtener los datos de 130 

contribuyentes, según los resultados la mayoría de los encuestados no conocen de 

tributación, tampoco saben de los beneficios que conlleva realizarlo, es por ello que 

no le dan la importancia necesaria al cumplimiento del pago del impuesto a la 

propiedad; se concluye que la institución municipal no está empleando las 

estrategias necesarias para motivar al contribuyente al pago de impuestos. 

Finalmente se citó la investigación de Allemants (2021) denominada “Cultura 

tributaria y el impuesto predial en Jaén” siendo el objetivo identificar la relación que 

se da entre las variables del tema, para lo cual se desarrolló el tipo aplicada, 

asimismo en el diseño utilizado no se manipularon los datos; por otro lado se 

encuestó a 162 contribuyentes quienes manifestaron que el nivel de la variable 

cultura en un 50% es regular, asimismo en lo que respecta a la recaudación del 

impuesto un 70% indicó que este es regular; se concluye que entre las variables el 

índice fue de 0.683 ´por lo que se afirma que si se consolida la variable 

independiente sucederá lo mismo con la dependiente. 

Bases teóricas de cultura tributaria, Afirma Fonseca (2021) es el conglomerado de 

saberes, valores y predisposiciones relacionadas con los tributos y las leyes que 

las dirigen, siendo estos compartidas por las personas que integran una sociedad, 

con la finalidad de influenciarlos a que cumplan voluntariamente los deberes 

tributarios, para lo cual se tiene como base tanto los contribuyentes como los 

funcionarios: la cognición, la confianza, la ética y la responsabilidad social. 

Explica Valdez y Martínez (2018) Son las actividades que se realizan con la 

finalidad hacer entender a la ciudadanía de lo importante de efectuar una tributación 

honesta, en tal sentido la cultura tributaria educa a la población en lo concerniente 
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a temas fiscales a fin de que con ello se incentive el cumplimiento voluntario del 

pago de impuestos. 

Afirman Ordoñez y Chapoñan (2020) se entiende como tal al cumplimiento de 

manera voluntaria que realiza el contribuyente de los deberes tributarios sin tener 

la necesidad de que se ejecuten estrategias para recaudar tributos ya sea de forma 

persuasiva o bajo presión empleando las sanciones señaladas en las normas 

tributarias; en tal sentido un nivel inadecuado de cultura tributaria hace que los 

pobladores no cumplan con la normativa, aunque tengan conocimiento de esta, lo 

que provoca que el Estado tenga un incremento en las cargas fiscales. 

Beneficios de la cultura tributaria, Afirman Carrillo et al. (2021) La colectividad 

necesita satisfacer sus necesidades de tipo social para ello es de vital importancia 

sostener un adecuado nivel de recaudación de impuestos tasa y contribuciones, 

para lograr lo mencionado es necesario que los contribuyentes no solo conozcan 

de cultura y conciencia tributaria sino que también la aplique en su quehacer diario, 

con ello se logrará que el Estado cuente con recursos suficiente para implementar 

los servicios que la población necesita. 

Dimensiones de la cultura tributaria, para lo cual se toma en cuenta las presentadas 

por Cárdenas (2020) siendo éstas: Educación y conciencia tributaria, así como y 

cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Educación tributaria, explica Ponce et al. (2018) es la difusión positiva que realizan 

algunas organizaciones acerca de: conocimientos, valores y actitudes con 

características relacionadas a la responsabilidad tributaria que cada ciudadano 

debe comprender, a fin de mermar en la población los comportamientos evasores, 

el objetivo de la educación tributaria en la población es que el ciudadano comprenda 

los beneficios que se dan como consecuencia de una adecuada tributación y 

además lograr que el contribuyente tribute de forma voluntaria. 

Conciencia tributaria, explica Pecho (2021) es la comprensión de forma progresiva 

que las personas tienen de los deberes tributarios determinados por las leyes, con 

lo cual se espera que el cumplimiento de las obligaciones relacionadas a la 

tributación sea de forma natural sin tener que sentirse presionados por las multas 

o sanciones impuestas por los entes recaudadores para poder cumplirlas, toda que 
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el ciudadano ha comprendido que honrar sus deberes tributarios trae beneficios a 

la comunidad en general 

Obligaciones tributarias, según Sánchez et al. (2021) es la relación que existe entre 

la persona que va a cancelar los tributos a quien se le denomina sujeto pasivo o 

también se le conoce como deudor y la personas que va a percibir estos, es decir 

el Estado a quien se le conoce también como acreedor. 

Base conceptual de la variable impuesto predial, explica Alberto et al. (2021) Es un 

tributo que se paga de forma anual, tanto por las personas consideradas naturales 

como jurídicas y que además tienen como condición ser propietarias de un predio 

el mismo que se encuentra sujeto a impuesto al 1° de enero de cada año, en el 

caso de venderlo el nuevo propietario asumirá la obligación a partir del año próximo 

de realizada la venta, asimismo este impuesto se obtienen sobre el valor de lo 

predios (terrenos, edificaciones entre otros) ya sean estos urbanos o rústicos, que 

se encuentre vigente al 31 de octubre del año anterior además se usan las tablas 

de depreciación y conservación establecidas por el MVCS. 

Según Bruno (2020) El impuesto se calcula teniendo en cuenta el valor del predio 

y aplicando una escala de forma progresiva, es así que se considera hasta las 15 

UIT un valor de 0.2%, la el siguiente tramo se ubica en un valor superior al anterior 

y hasta las 60 UIT siendo la tasa a aplicar de 0.6%, finalmente en el tramo superior 

al recién mencionado y hasta las 60 UIT el valor es de 1%. 

Explica que Culque et al. (2021) La forma de pago del impuesto predial puede ser 

al contado ya que se cancelará el último del mes de febrero considerado hábil, pero 

también se puede pagar de forma fraccionada en cuatro partes. 

Factores del impuesto predial, según Solano (2018) estas son: económicos, 

sociales y culturales. 

Factores económicos, explica Arce (2022) este se relaciona con la situación 

económica en la que se encuentra la población es decir con la liquidez, la solvencia, 

el empleo, el desempleo entre otros, es decir todos aquello indicadores que nos 

permitan observar el crecimiento de la cadena productiva. 
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factores sociales explica Córdova et al. (2020) estos se encuentran relacionados 

con la conducta del ser humano tanto a nivel personal como grupal; se tiene en 

cuenta; los roles, actividades, costumbres, competencias del personal de la 

institución a investigar. 

Factores culturales explica Hanskje (2019) se encuentra relacionado con la 

concientización de la población de los beneficios de cumplir con las obligaciones 

tributarias, para lo cual es vital usar distintos medios como la publicidad, la 

propaganda o las recomendaciones de amigos o familiares. 

Dimensiones de las variables impuesto predial, estas se tomaron del autor 

Coronado (2021), tenemos: 

Orientación, según Vera (2019) se relaciona a la información que otorga el área de 

rentas de la institución municipal al contribuyente con el fin de promover en él 

educación y conciencia tributaria a fin de que cumpla con sus obligaciones 

tributarias de manera voluntaria. 

Fiscalización, según Orlova et al. (2019) se refiere a las actividades ejecutadas por 

el personal del área para comprobar que los contribuyentes hayan cancelado o 

declarado de forma correcta las obligaciones tributarias. 

Cobranza, según Rengifo et al. (2021) entendida como las funciones que realizan 

los colaboradores para que los contribuyentes efectúen el pago de los impuestos, 

esta es ordinaria, llevándose a cabo desde el surgimiento de la obligación tributaria 

hasta antes de que pase a coerción; esta también la cobranza coactiva, siendo 

entendida esta como las acciones que se realizan para hacer respetar la Ley 

relacionada a los tributos municipales, todo ello con el fin de recuperar el dinero que 

no ha sido cancelado voluntariamente por los contribuyentes. 

La investigación se respalda en las normas legales como son: el TUO del código 

tributario, siendo este dado a conocer en el año 2013, para lo cual se empleará el 

DS 133-2013, este contiene 16 normas y es considerado la columna vertebral del 

sistema tributario; está también el DS 156-2004, el que informa de la Ley de 

Tributación Municipal, siendo esta la explica de forma concisa las definiciones y los 

procedimientos que se llevan a cabo para determinar los: impuestos, tasas y 
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contribuciones; y finalmente la Ley 27444, de Procedimientos administrativos, esta 

tiene como fin normar los procedimientos que se llevan a cabo en la administración 

pública. 

Las obligaciones que los ciudadanos deben cumplir con respecto al pago de 

impuestos son determinadas por el Estado ya que este como órgano jurídico tiene 

la potestad de ejecutarlo, sin embargo, existe normas éticas y jurídicas que 

respaldan estas obligaciones tributarias: así tenemos a las teorías en las cuales se 

ampara las exigencias tributarias. (Chávez, 1993) 

La teoría de servicios públicos, esta teoría afirma que los ciudadanos requieren 

servicios públicos para poder satisfacer necesidades de salud, educación, limpieza, 

entre otros y la única manera de poder entenderlas es solicitando a la población 

que solvente los impuestos. (Hernández, 2011) 

La teoría de la necesidad social, esta sostiene que así los seres humanos de forma 

individual presentan dos tipos de necesidades las físicas (alimentación, vestidos y 

otras) y también las necesidades espirituales (deporte, cultura, entre otras); las 

sociedades tienen necesidades sociales siendo parecidas a las necesidades 

espirituales por eso el Estado cobra impuestos para poder satisfacerlas. (Arteaga, 

2010) 

La teoría del seguro, esta sostiene que la percepción de tributos que realiza el 

Estado se parece al pago que se hace para obtener una prima de seguro, ya que 

mediante los tributos pagados el Estado es capaz de avalar el respeto por la 

propiedad que cada persona puede tener. (Caro, 2020). 
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III. METODOLOGÍA 

 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

 
Tipo de investigación 

 
Se empleó el tipo básica, esta se entiende como el tipo de investigación que sirve 

para comprender ampliamente las variables estudiadas, pero no podrá dar solución 

a la problemática identificada (CONCYTEC, 2018). 

Diseño de investigación 

 
Se utilizó el diseño no experimental, teniendo en cuenta que no se ha requerido 

realizar maniobra alguna en los datos que se analizaron. (Nicaragua, 2018). 

Asimismo, se trabajó con el tipo descriptivo correlacional, ya que las variables en 

primer lugar relataron su comportamiento para luego poder relacionarlas; 

igualmente fue transversal, toda vez que el análisis se llevó a cabo en una sola 

oportunidad (Nicaragua, 2018). 

 
 

3.2. Variables y operacionalización 

 

 
Variable independiente: Cultura tributaria 

 
Definición conceptual 

 
Fonseca (2021) es el conglomerado de saberes, valores y predisposiciones 

relacionadas con los tributos y las leyes que las dirigen, siendo estos compartidas 

por las personas que integran una sociedad, con la finalidad de influenciarlos a que 

cumplan voluntariamente los deberes tributarios, para lo cual se tiene como base 

tanto los contribuyentes como los funcionarios: la cognición, la confianza, la ética y 

la responsabilidad social. 
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Definición operacional 

 
Se utilizó las dimensiones: educación y conciencia tributaria, así como también 

obligaciones tributarias 

Indicadores 

 
Son aquellos que permitieron evaluar a las dimensiones y con ello poder 

comprender la situación problemática que se está desarrollando la variable en 

estudio (Diaz y Pedroza, 2018). 

Para esta investigación se trabajó como sigue: La dimensión educación tributaria 

tiene como indicadores a: conocimiento, y normas; la dimensión conciencia 

tributaria presenta como indicadores a respeto, pago oportuno, información clara; 

finalmente la dimensión obligaciones tributarias tiene al indicador: responsabilidad. 

Escala de medición 

 
Se trabajó mediante la escala ordinal 

Variable dependiente: Impuesto predial 

Definición conceptual 

Alberto et al. (2021) Es un tributo que se paga de forma anual, tanto por las 

personas consideradas naturales como jurídicas y que además tienen como 

condición ser propietarias de un predio el mismo que se encuentra sujeto a impuesto 

al 1° de enero de cada año 

Definición operacional 

 
Se emplearon las dimensiones: Orientación, fiscalización y cobranza 

 
Dimensiones e indicadores 

 
Son aspectos específicos que permiten evaluar a la variable; para el desarrollo de 

esta tesis se tendrá en cuenta: la dimensión orientación, siendo los indicadores: 

obligaciones, cumplimiento y conocimientos; la dimensión fiscalización tiene como 

indicadores a: verificación y análisis y la dimensión cobranza tiene como 

indicadores a: ordinaria y coactiva. 
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Escala de medición 

 
Se trabajó mediante la escala ordinal 

 
3.3. Población, muestra y muestreo 

 

 
Población 

 
Esta se encuentra formada por un conjunto determinado de personas que 

presentan una determinada particularidad en común, para este caso en particular 

se trata de ser contribuyentes del impuesto predial en la ciudad de Jaén, según 

información del área de tributación de institución analizada estas son en número de 

26 615 personas (Hidalgo et al., 2021). 

Criterio de inclusión 

 
Personas propietarias de un bien inmueble ubicado en el distrito de Jaén y que 

voluntariamente deseen participar en el proceso de investigación. 

Criterio de exclusión 

 
Personas que son propietarias de bienes inmuebles ubicados fuera del distrito de 

Jaén o personas que son propietarias de un bien inmueble en Jaén pero que no 

están de acuerdo con participar en el proceso de investigación. 

Muestra 

 
Se encuentra representado por una porción de la población estudiada, que tiene 

como condición principal guardar de esta; la muestra es determinada mediante el 

empleo de una fórmula estadística (Ver anexo 2); cabe mencionar que se obtuvo 

una muestra de 379 contribuyentes (Gamboa, 2018). 

 
 

 

𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁 
𝑛 = 

(𝑁 − 1) ∗ 𝐸2 + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 
 
 
 

Dónde: 
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z = 1.96 (Valor de Z al 95% de confianza). 
 

p = 0.5 (Probabilidad de obtener éxito). 
 

q = 0.5 (Probabilidad de obtener fracaso). 
 

N = 26615 (Tamaño de la población). 
 

E = 0.05 (Error de muestreo). 

 
 
 
 
 

Muestreo 

 
El seleccionado fue el probabilístico, siendo el tipo de este, el aleatorio simple 

porque cada uno de los miembros de la población tuvieron igual oportunidad de ser 

tomados para la investigación (Gamboa, 2018). 

Unidad de análisis 

 
Formado por un propietario de bienes inmuebles de la ciudad de Jaén que pague 

impuesto predial. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 
Técnica 

 
Se escogió realizar la investigación usando la técnica de la encuesta ya que esta 

permite trabajar con muestras grandes y haciendo uso de un cuestionario 

estructurado por dimensiones y estandarizados se puede obtener información que 

ayudará a describir una serie de sucesos (Casas et al.,2018) 

Instrumento 

 
Según la técnica seleccionada que es la encuesta, se opta por usar el cuestionario, 

que consiste en un conglomerado de interrogantes que deberán ser contestadas 

por la muestra seleccionada, la aplicación de este instrumento en algunas 

oportunidades no necesita la presencia del investigador ya que puede ser virtual; 
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sin embargo, para la investigación el instrumento se aplicará de forma presencial 

aproximándose a la unidad de análisis que se estudiará (Arias, 2021) 

Fiabilidad 

 
Se medió la fiabilidad de los instrumentos mediante el uso de alfa de Cronbach 

siendo el valor obtenido de los datos ingresados al software estadístico SPSS. 

Validación 

 
Para validar los instrumentos se emplearon la opinión de tres expertos en el tema 

quienes posterior a la revisión de los instrumentos darán su veredicto para 

determinar si son los apropiados o no. 

3.5. Procedimientos 

 
 

Se trabajó teniendo en cuenta la estructura del trabajo de investigación 

proporcionado por la UCV, así que en primer se identificó la realidad problemática 

que engloba la investigación, igualmente se propuso: los problemas, objetivo e 

hipótesis de investigación; en segundo lugar se escogió los antecedentes de 

investigación en los distintos ámbitos (internacional, nacional y local), para luego 

sintetizar el marco teórico de los temas investigados; en tercer lugar de trabajo la 

metodológica, estableciendo tipo y diseño de investigación así como también la 

población, muestra, técnicas de investigación y otros detalles necesario para lograr 

el desarrollo de la investigación; finalmente se plasmó los resultados teniendo en 

cuenta los objetivos y para lo cual se empleó el análisis estadístico. (Gamboa, 

2018). 

3.6. Método de análisis de datos 

 

 
Los datos analizaron empleando el programa Excel en el cual se registraron las 

respuestas efectuadas por la muestra durante el proceso de investigación, con 

estos datos de formulará la base de datos, siendo ellos llevados posteriormente al 

programa SPSS Vs 26, en el cual se efectuó el análisis descriptivo en función de 

las frecuencias y cantidades, para posteriormente realizar el análisis correlacional 

de las variables (Casas et al.,2018) 
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3.7. Aspectos éticos 

 

 
La investigadora durante el desarrollo de la investigación tendrá en cuenta 

principios como: 

Principio de beneficencia, ya que el desarrollo de la investigación beneficiará a los 

ciudadanos de Jaén ya que al mejorarse el pago del impuesto predial la ciudad 

tendrá mayor inversión en obras relacionadas a: salud, educación, seguridad entre 

otros. 

Principio de no Maleficencia, toda vez que la investigadora actuará de buena fe con 

los contribuyentes ya que ellos decidirán de forma voluntaria participar en el 

proceso de investigación, además serán informados del propósito de esta tesis. 

Principio de los derechos humanos, respetado de esta manera los derechos de las 

personas, por lo cual no se causará daño alguno a los encuestados; se protegerá 

la identidad del participante puesto que las encuestas serán anónimas. 

Principio de costo beneficio, los participantes de la investigación se seleccionarán 

de manera aleatoria; teniendo en cuenta los costos incurridos en la investigación 

esta será beneficiosa para los inversionistas, la población y otros investigadores; 

finalmente se respetará los derechos de los otros autores por lo que se empleará 

las Normas APA 7ma edición para citarlos (Arias, 2021). 
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IV. RESULTADOS 

 

Objetivos específicos 1: 

 
Señalar la relación de la educación tributaria con el pago del impuesto predial en la 

MPJ, 2022; 

Tabla 1 

Relación de la educación tributaria con el pago del impuesto predial 
 
 

 

   1 2 

Rho de 

Spearman 

Educación (1) Coe. correlación 1,000 ,838**
 

 Sig. . ,000 

  N 379 379 

 Pago del impuesto 

predial (2) 

Coe. correlación ,838**
 1,000 

 Sig. ,000 . 

  N 379 379 

 

Nota. Se considera en la tabla en lo que respecta a la relación de la dimensión y la 

variable analizadas un coeficiente de 0.838 siendo el valor considerado alto y 

positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se 

determina que los puntos analizados presentan asociación de manera significativa. 
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Objetivos específicos 2: 

 
Identificar la relación de la conciencia tributaria con el pago del impuesto predial 

en la MPJ, 2022 

Tabla 2 

Relación de la conciencia tributaria con el pago del impuesto predial 
 

   1 2 

Rho de 

Spearman 

Conciencia Coe. correlación 1,000 ,818**
 

 Sig. . ,000 

  N 379 379 

 Pago del impuesto 

predial 

Coe. correlación ,818**
 1,000 

 Sig. ,000 . 

  N 379 379 

 

 
Nota. Se considera en la tabla en lo que respecta a la relación de la dimensión y la 

variable analizadas un coeficiente de 0.818 siendo el valor considerado alto y 

positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se 

determina que los puntos analizados presentan asociación de manera significativa. 
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Objetivos específicos 3: 

 
Señalar la relación de las obligaciones tributarias con el pago del impuesto predial 

en la MPJ, 2022. 

Tabla 3 

Relación de las obligaciones tributarias con el pago del impuesto predial 
 

   1 2 

Rho de 

Spearman 

Obligaciones (1) Coe. correlación 1,000 ,665**
 

 Sig. . ,000 

  N 379 379 

 Pago del impuesto 

predial (2) 

Coe. correlación ,665**
 1,000 

 Sig. ,000 . 

  N 379 379 

 
Nota. Se considera en la tabla en lo que respecta a la relación de la dimensión y la 

variable analizadas un coeficiente de 0.665 siendo el valor considerado moderado 

y positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se 

determina que los aspectos estudiados presentan asociación de manera 

significativa. 
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Objetivo general: 

 
Determinar la relación de la Cultura tributaria con el pago del impuesto predial en 

la MPJ, 2022 

Tabla 4 

Relación de la Cultura tributaria con el pago del impuesto predial 
 
 

 

   1 2 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria 

(1) 

Coe de correlación 1,000 ,868** 

Sig. . ,000 

  N 379 379 

 Pago del impuesto 

predial (2) 

Coe. de correlación ,868**
 1,000 

 Sig. ,000 . 

  N 379 379 

 

 

Nota. Se considera en la tabla en lo que respecta a las variables analizadas el 

coeficiente de relación asciende a 0.868 siendo el valor considerado alto y positivo; 

además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se determina que 

las variables presentan asociación de manera significativa. 
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V. DISCUSIÓN 

 
La investigación analizó el EO1: Señalar la relación de la educación tributaria con 

el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022; se halló que la relación de la 

dimensión y la variable analizadas un coeficiente de 0.838 siendo el valor 

considerado alto y positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 

por lo que se determina que los puntos analizados presentan asociación de manera 

significativa. Esto se asemeja a lo mencionado Neira (2019) siendo el objetivo 

señalar como es la relación entre las variables, para ellos se tuvo en cuenta la 

técnica de la encuesta, siendo la población analizada 65 personas, bajo la 

metodología no experimental, asimismo se identificó como resultados que 59% 

indican que la cultura tributaria presenta un nivel bajo, asimismo el cumplimiento 

del pago de tributos también presenta un nivel bajo 62%; finalmente se concluye 

que las variables se relacionan ya que el indicador entre ellas fue de 0.763, con los 

cual se afirma que la forma del trabajo del gobierno local debe mejorar a fin de que 

con ello se incremente el pago de los impuesto; esto tambi4n se parece a lo dicho 

por Fonseca (2021) la cultura tributaria es el conglomerado de saberes, valores y 

predisposiciones relacionadas con los tributos y las leyes que las dirigen, siendo 

estos compartidas por las personas que integran una sociedad, con la finalidad de 

influenciarlos a que cumplan voluntariamente los deberes tributarios, para lo cual 

se tiene como base tanto los contribuyentes como los funcionarios: la cognición, la 

confianza, la ética y la responsabilidad social; también se parece a lo dicho por 

Valdez y Martínez (2018) la cultura tributaria son las actividades que se realizan 

con la finalidad hacer entender a la ciudadanía de lo importante de efectuar una 

tributación honesta, en tal sentido la cultura tributaria educa a la población en lo 

concerniente a temas fiscales a fin de que con ello se incentive el cumplimiento 

voluntario del pago de impuestos. 

Se analizó el EO2: Identificar la relación de la conciencia tributaria con el pago del 

impuesto predial en la MPJ, 2022; se halló que en lo que respecta a la relación de 

la dimensión y la variable analizadas un coeficiente de 0.818 siendo el valor 

considerado alto y positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 

por lo que se determina que los puntos analizados presentan asociación de manera 

significativa. Esto se asemeja a lo mencionado por Valles et al. (2018) siendo el 
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objetivo analizar las consecuencias de la cultura tributaria, para ello se empleó una 

investigación en la cual se tomó los datos sin realizar maniobra alguna , además se 

encuestó a un muestra de 59 ciudadanos, analizados los datos se obtuvo que el 

nivel de la variable es bajo (43%) por lo que concluye: las principales consecuencias 

son el no cumplimiento de las obligaciones tributarias de forma adecuada es decir: 

no realizar declaraciones juradas de los predios actualizando los datos, pagar 

montos menores de impuesto de los que les corresponde o simplemente no pagar 

los impuesto; también se asemeja a lo afirmado por Ordoñez y Chapoñan (2020) la 

cultura tributaria se entiende como tal al cumplimiento de manera voluntaria que 

realiza el contribuyente de los deberes tributarios sin tener la necesidad de que se 

ejecuten estrategias para recaudar tributos ya sea de forma persuasiva o bajo 

presión empleando las sanciones señaladas en las normas tributarias; en tal 

sentido un nivel inadecuado de cultura y conciencia tributaria hace que los 

pobladores no cumplan con la normativa, aunque tengan conocimiento de esta, lo 

que provoca que el Estado tenga un incremento en las cargas fiscales; además se 

asemeja a lo dicho por Carrillo et al. (2021) La colectividad necesita satisfacer sus 

necesidades de tipo social para ello es de vital importancia sostener un adecuado 

nivel de recaudación de impuestos tasa y contribuciones, para lograr lo mencionado 

es necesario que los contribuyentes no solo conozcan de cultura y conciencia 

tributaria sino que también la aplique en su quehacer diario, con ello se logrará que 

el Estado cuente con recursos suficiente para implementar los servicios que la 

población necesita. 

Se analizó el EO3: Señalar la relación de las obligaciones tributarias con el pago 

del impuesto predial en la MPJ, 2022; se halló que en lo que respecta a la relación 

de la dimensión y la variable analizadas un coeficiente de 0.665 siendo el valor 

considerado moderado y positivo; además se visualiza que la significancia es igual 

a 0.00 por lo que se determina que los aspectos estudiados presentan asociación 

de manera significativa. Esto se asemeja a lo mencionado por Cabrera et al. (2021) 

denominada “La cultura tributaria y la evasión en el Perú” siendo el objetivo 

establecer cuál es la relación entre las variables, teniendo en cuenta ello se trabajó 

con una investigación aplicada, empleándose una encuesta para tomar los datos 

de una muestra de 61 personas, siendo los resultados que un 68.85% dicen que la 
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cultura tributaria es baja, asimismo dice que la evasión fiscal es alta (65.57%), con 

estos resultados se concluye que el bajo nivel de cultura tributaria está influenciado 

en el no cumplimientos del pago de impuesto de forma honesta; se asemeja a lo 

dicho por Ponce et al. (2018) es la difusión positiva que realizan algunas 

organizaciones acerca de: conocimientos, valores y actitudes con características 

relacionadas a la responsabilidad tributaria que cada ciudadano debe comprender, 

a fin de mermar en la población los comportamientos evasores, el objetivo de la 

educación tributaria en la población es que el ciudadano comprenda los beneficios 

que se dan como consecuencia de una adecuada tributación y además lograr que 

el contribuyente tribute de forma voluntaria; también concuerda con lo dicho por 

Pecho (2021) es la comprensión de forma progresiva que las personas tienen de 

los deberes tributarios determinados por las leyes, con lo cual se espera que el 

cumplimiento de las obligaciones relacionadas a la tributación sea de forma natural 

sin tener que sentirse presionados por las multas o sanciones impuestas por los 

entes recaudadores para poder cumplirlas, toda que el ciudadano ha comprendido 

que honrar sus deberes tributarias trae beneficios a la comunidad en general, 

finalmente se parece a lo dicho por Sánchez et al. (2021) las obligaciones tributarias 

son las relaciones que existe entre la persona que va a cancelar los tributos a quien 

se le denomina sujeto pasivo o también se le conoce como deudor y la personas 

que va a percibir estos, es decir el Estado a quien se le conoce también como 

acreedor. 

En lo que concierne al desarrollo del objetivo principal Determinar la relación de la 

Cultura tributaria con el pago del impuesto predial en la MPJ, 2022, hallándose que 

en lo que respecta a las variables analizadas el coeficiente de relación asciende a 

0.868 siendo el valor considerado alto y positivo; además se visualiza que la 

significancia es igual a 0.00 por lo que se determina que las variables presentan 

asociación de manera significativa. Esto se asemeja a lo mencionado por Pirela 

(2022) teniendo como meta de la investigación establecer la influencia que existe 

de la educación recibida en la universidad en formación de la cultura tributaria, para 

lo cual se trabajó con una forma aplicada, siendo la muestra 122 profesionales y la 

técnica para obtener los datos fue la encuesta, se obtuvo como resultados que 

según un 47% la educación que recibe en las universidades en relación a tributos 
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es buena, asimismo un 52% manifiesta que la cultura tributaria que posee es 

adecuada, por lo tanto la investigación concluye que si se fomenta educación en 

la población en relación a tributación se mejorará considerablemente la cultura 

tributaria; concuerda también con lo indicado por Ramos et al. (2021) nombrada 

“Cultura tributaria y recaudación de impuestos” siendo el objetivo confeccionar 

propuestas para acrecentar el cobro de impuesto, en función de ellos se utilizó la 

descripción de las variables para luego analizarlas mediante una correlación, 

asimismo se formó la muestra por 64 ciudadanos, siendo estos encuestados; 

además se obtuvo como resultados que según un 52% el conocimiento de cultura 

tributaria es regular, asimismo el nivel de recaudación de impuestos también es 

regular 45%; se concluye que el desconocimiento de la cultura tributaria está 

llevando a los encuestados a presentar un bajo nivel de pago de impuestos, por lo 

que se afirma que es transcendental aplicar estrategias para mejorar los 

indicadores identificados; se parece también a lo in formado por Gonzales (2018) 

“Cultura tributaria y recaudación de impuestos en Pucallpa” siendo el objeto de la 

investigación” establecer cuál es la relación de las variables aludidas, para tal efecto 

se empleó la investigación no experimental, usando la encuesta como técnica para 

analizar a 132 personas, se obtuvo que el conocimiento en relación a la tributación 

es regular (62%), por otro lado la recaudación de impuestos se encontró también 

como regular (58%) se concluye que existe relación directa entre las variables ya 

que el índice fue de 0.631; también concuerdo por lo dicho por Camacho y Silva 

(2021) en la tesis “Cultura tributaria y el impuesto predial en Cutervo” teniendo como 

fin analizar cómo se relacionan las variables, en función de los cual se trabajó con 

un diseño no experimental, de tipo aplicada, asimismo se analizó a 367 propietarios 

de inmuebles, para ello se usó una encuesta, de esta forma se obtuvo como 

resultados que un 65.7% afirma que la cultura tributaria es bajo, igualmente un 

33.2% manifestó que la recaudación de impuestos también es bajo y un 66.8% 

indicó que es regular; la investigación concluye que las variables se encuentran 

relacionadas ya que el bajo crecimiento de una está influenciando en el bajo 

crecimiento de la otra. 



25  

VI. CONCLUSIONES 

 
 

1. Se señaló en lo que concierne a la relación de la dimensión y la variable 

analizadas un coeficiente de 0.838 siendo el valor considerado alto y 

positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que 

se determina que los puntos analizados presentan asociación de manera 

significativa. 

2. Se identificó en lo que respecta a la relación de la dimensión y la variable 

analizadas un coeficiente de 0.818 siendo el valor considerado alto y 

positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que 

se determina que los puntos analizados presentan asociación de manera 

significativa. 

3. Se señaló en lo que corresponde a la relación de la dimensión y la variable 

analizadas un coeficiente de 0.665 siendo el valor considerado moderado y 

positivo; además se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que 

se determina que los aspectos estudiados presentan asociación de manera 

significativa. 

4. Se determinó en lo que respecta a las variables analizadas el coeficiente de 

relación asciende a 0.868 siendo el valor considerado alto y positivo; además 

se visualiza que la significancia es igual a 0.00 por lo que se determina que 

las variables presentan asociación de manera significativa. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. A la gerencia de administración tributaria de la MPJ, se recomienda 

implementar estrategias para difundir la educación tributaria y con ello 

poder concientizar al ciudadano de los beneficios que trae tributar de 

forma adecuada y oportuna. 

2. A la gerencia de administración tributaria de la MPJ, se le recomienda 

informar de forma transparente el destino del dinero ingresado por tributos 

a la institución con el fin de fomentar la confianza en la población 

3. A la gerencia de administración tributaria de la MPJ, se le recomienda 

actualizar la base de datos en relación a los contribuyentes, para lo cual 

se debe efectuar fiscalizaciones de los predios omiso o subvaluados con 

el fin de tener una cartera de contribuyentes adecuada. 

4. A la gerencia de administración tributaria de la MPJ, se le recomienda 

mejorar las estrategias de cobranza tanto ordinaria como coactiva ya con 

ello incrementará el ingreso por impuestos. 
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Anexos 
 

Anexo 1 Tabla de operacionalización de variables 
 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES 

Variable 

independiente: 

Cultura tributaria 

Fonseca (2021) es el conglomerado de 
saberes, valores y predisposiciones 
relacionadas con los tributos y las leyes 
que las dirigen, siendo estos 
compartidas por las personas que 
integran una sociedad, con la finalidad 
de influenciarlos a que cumplan 
voluntariamente los deberes 
tributarios, para lo cual se tiene como 
base tanto los contribuyentes como los 
funcionarios: la cognición, la confianza, 
la ética y la responsabilidad social. 

Se utilizó las 
dimensiones: educación 
y conciencia tributaria, 
así como también 
obligaciones tributarias 

Educación tributaria conocimiento, y normas 

Conciencia tributaria respeto, pago oportuno, 
información clara 

Obligaciones tributarias responsabilidad 

Variable dependiente: 
Impuesto predial 

Alberto et al. (2021) Es un tributo que 
se paga de forma anual, tanto por las 
personas consideradas naturales 
como jurídicas y que además tienen 
como condición ser propietarias de un 
predio el mismo que se encuentra 
sujeto a impuesto al 1° de enero de 
cada año 

Se empleará las 
dimensiones: 
Orientación, 
Fiscalización y 
Cobranza 

Orientación Obligaciones, 
cumplimiento y 
conocimientos 

Fiscalización Verificación y análisis 

Cobranza Ordinaria y coactiva 



 

 

Anexo 2 CUESTIONARIO DE CULTURA TRIBUTARIA 
 
 

 

OBJETIVO:  

Recolectar información sobre Cultura Tributaria y la relación con el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2022. 

Estimado (a) participante: 

 
Reciba un cordial saludo, en nombre de: Vásquez Montenegro, Requilda Yamali y 

Nuñez Flores, Diana Marshori Yulissa, estudiantes de la ESCUELA 

PROFESIONAL DE CONTABILIDAD en la Universidad César Vallejo; me permito 

dirigirme a su persona para complementar mi investigación denominada: Cultura 

Tributaria y la relación con el pago del impuesto predial en la Municipalidad 

Provincial de Jaén, 2022, por lo que su opinión es muy relevante para profundizar 

mi investigación y llegar a concluir satisfactoriamente. 

¡Muchas gracias por anticipado su valiosa colaboración! 
 
 
 
 

1 2 3 4 5 

Nunca Muy pocas veces Algunas veces Casi siempre Siempre 

 
 
 

Dimensión 1: Educación Tributaria 1 2 3 4 5 

Indicador: conocimiento      

1.   ¿Señor contribuyente, la municipalidad brinda 

capacitaciones de impuestos municipales? 

     

2. ¿Señor contribuyente es importante el pago de los tributos 

municipales? 

     

Indicador: Normas      

3. ¿Señor contribuyente conoce Ley N° 27972; Ley Orgánica 

de Municipalidades? 

     



 

4. ¿conoce Decreto Supremo Nº 156-2004-EF; Texto Único 

Ordenado de la Ley   de Tributación Municipal y 

modificatorias? 

     

5. ¿Señor contribuyente conoce la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, Ley Nº 27444? 

     

6. ¿Señor   contribuyente   la   municipalidad   ha   brindado 

información sobre los impuestos municipales? 

     

7. ¿Señor contribuyente conoce las estrategias que ha 

implementado la municipalidad para mejorar la 

recaudación? 

     

Dimensión 2: Conciencia tributaria      

Indicador: Respeto      

8. ¿Usted cumple con las normas tributarias de forma 

voluntaria? 

     

Indicador: Pago oportuno      

9. ¿Usted como propietario de un inmueble sabe que debe 

pagar el impuesto predial? 

     

10. ¿Usted paga oportunamente el impuesto predial según el 

calendario establecido? 

     

Indicador: Información clara      

11. ¿Conoce usted que el incumplimiento de pago del 

impuesto predial afecta la satisfacción de necesidades de 

salud, educación, entre otros? 

     

12. ¿Señor contribuyente conoce los beneficios que conlleva 

el pago del impuesto predial? 

     

13. ¿Señor contribuyente cree usted que la municipalidad 

debe informar a la colectividad sobre las inversiones que 

realiza con los impuestos recogidos? 

     

Dimensión obligaciones tributarias      

Indicador: Responsabilidad      

14. ¿Usted cumple con pagar el impuesto predial?      

15. ¿Usted cumple con presentar la actualización de los 

datos del predio a fin de renovar la base de datos de la 

MPJ? 

     



 

ANEXOS 
 

 

CUESTIONARIO DE IMPUESTO PREDIAL 
 
 

 

OBJETIVO:  

Recolectar información sobre Cultura Tributaria y la relación con el pago del 

impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2022. 

Estimado (a) participante: 

 
Reciba un cordial saludo, a nombre de: Vásquez Montenegro, Requilda Yamali y 

Nuñez Flores, Diana Marshori Yulissa, estudiantes de la ESCUELA PROFESIONAL 

DE CONTABILIDAD en la Universidad César Vallejo; me permito dirigirme a su 

persona para complementar mi investigación denominada: Cultura Tributaria y la 

relación con el pago del impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Jaén, 

2022, por lo que su opinión es muy relevante para profundizar mi investigación y 

llegar a concluir satisfactoriamente. 

¡Muchas gracias por anticipado su valiosa colaboración! 
 
 
 
 

1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo 

En Desacuerdo Indiferente De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

 

 
Dimensión 1: Orientación 1 2 3 4 5 

Indicador: Obligaciones      

1. El área de Administración Tributaria realiza con regularidad campañas 

de concientización al contribuyente. 

     

2. El área de Administración Tributaria mantiene al contribuyente 

informado e interesado en conocer los diferentes temas tributarios 

     



 

Indicador: Cumplimiento      

3. El área de Administración Tributaria concede incentivos a los 

contribuyentes para fomentar el pago puntual del impuesto predial. 

     

4. Los montos tributarios a pagar se determinan según el valor del 

predio. 

     

Indicador: conocimientos      

5. Los trabajadores poseen amplios conocimientos en materia de 

tributos 

     

Dimensión 2: Fiscalización      

Indicador: Verificación      

6. El registro del contribuyente se encuentra actualizado.      

7. Los mecanismos de selección de predios posibles a ser fiscalizados 

son adecuados. 

     

Indicador: Análisis      

8. La actividad de fiscalización de campo de los predios es eficiente 

para el cumplimiento de los objetivos. 

     

Dimensión 3: Cobranza      

Indicador: Ordinaria      

9. El área de Administración Tributaria comunica al contribuyente la 

deuda de impuesto predial a través de una carta de aviso. 

     

10. El área de Administración Tributaria utiliza medios masivos para 

comunicar el plazo de pago del impuesto predial 

     

11. Se cumple eficientemente el proceso de cobranza ordinaria      

Indicador: Coactiva      

12. El área de Administración Tributaria realiza cobranza coactiva a fin 

de hacer efectivo el cobro de la deuda exigible al contribuyente 

     



 

 
 

FICHA DOCUMENTAL 
 

El presente instrumento se aplicará con la finalidad de poder analizar la recaudación 

del impuesto predial en la en la Municipalidad Provincial de Jaén, 2022. 

 

DIMENSIÓN INDICADORES 
RESULTADOS 

OBTENIDOS 

Contribuyentes Activos Año 2022 22615 

Contribuyentes en estado 

coactivo 

 

Año 2022 
148 

Recaudación impuesto 

predial 
Año 2022 

6760405.43 

Total de predios Año 2022 
27 609 



 

Anexo 3 Análisis de fiabilidad 
 

Criterios de interpretación del coeficiente de Alfa de Cronbach 
 

Variable cultura tributaria 
 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach 
 

N de elementos 

,987 15 

 
El resultado nos indicaba que el valor 0, 987 es un valor excelente, dado que se 

encuentra en los intervalos de fiabilidad por lo que los instrumentos aplicados tienen 

fiabilidad. 

 

Variable pago de impuesto predial 

 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de 

Cronbach 
 

N de elementos 

,962 12 

 
 
 

El resultado nos indicaba que el valor 0, 962 es un valor excelente, dado que se 

encuentra en los intervalos de fiabilidad por lo que los instrumentos aplicados tienen 

fiabilidad. 



 

Anexo 4 Validación de expertos 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 

 

 



 

Anexo 5 Consentimiento informado 
 
 

 



 

Anexo 6 Base de Datos 
 

 
 

 



 

 
 



 

 
 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 



 

 
 



 

Anexo 7. Fotos 
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